PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las problemáticas relacionadas con el cambio climático global y evalúe las acciones  progresivas que deberán  desarrollárse, en lo sucesivo, respecto de la prevención  de las consecuencias resultantes de las modificaciones medio-ambientales que se producirán en nuestro territorio y que tendrán repercusión directa sobre la salud de las poblaciones y sus condiciones de  supervivencia
FUNDAMENTACION

Se entiende por “cambio climático” al: “Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables”.
(CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO)

Recientemente se reunió en París (Francia) el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) y publicó un informe donde se estima que la temperatura de la Tierra aumentará entre 1,8 y 4 grados centígrados hasta finales de siglo y que en las próximas dos décadas el aumento será de 0,2 grados por decenio por las emisiones del efecto invernadero.
El “calentamiento global” traerá aparejado subidas en el nivel de los océanos, inundaciones, incendios forestales, olas de calor y ciclones más violentos.

Según la Convención antes mencionada  los Estados deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos.
Además es de vital importancia la educación, acceso a la información  y concienciación  del público en general

Por los motivos expuestos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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